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CONSORCIO SANITARIO CANTONAL COSANIT S.A, 

Duran, 21.de Febrero de 2018 

SEÑOR 

JOSE ENRIQUE MERCHAN NORIEGA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que la junta general Ordinaria y Universal de accionistas de la compañ Y 

CONSORCIO SANITARIO CANTONAL COSANJIT S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el ON Gl 

acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL, de la misma por el periodo de CINCO 

AÑOS., usted reemplaza a la señorita JEANETTE ARACELY RENDON VILLACIS 

De conformidad con las atribuciones constantes del Estatuto Social, escritura de constitución 

' otorgada ante el Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado Piero Aycart 

Vincenzini, el 9 de junio de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 . 

de Junio de 2004 

la compañía CONSORCIO SANITARIO CANTONAL COSANIT S.A., realizo mediante escritura 

pública otorgada el 14 Marzo de 2014 ante el Abogado ANGEL NAPOLEON MORAN ZURITA., 

Notario Público del Cantón Balao, Ampliación del Objeto social, cambio de Domicilio y Reforma 

| de Estatuto Social, e inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Duran el 10 

- de Junio de 2015 
' | . 
| En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá de manera individualmente la representación legal, 

' Judicial y extra judicial de la compañía., conforme lo establece el Articulo Vigésimo Sexto del 

' capítulo lll del Estatuto Social. 

Atentamente 

ERICK VERA MACIAS 
     

SECRETARIO DE JUNTA 

Cc. 0925579906 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía CONSORCIO 

SANITARIO CANTONAL COSANIT S.A. según consta en el nombramiento que antecede 

Duran, 21 de Ebbrero de 2018 
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      O MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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-| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSORCIO SANITARIO CANTONAL COSANIT S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MERCHAN NORIEGA JOSE ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 0904284718 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

f 
i DE EMISIÓN: DURÁN, A 23 Dia($ DeL MES DE FEBRERO DE 2018 

A 

LOLA ) - os 
AL EL MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

    
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF poso. z 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de ta Ley 

Notarial, retormada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 564 

del 12 de April de 1. IA FETQu otocopia que 

5 sn cm ea a 
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Ab. Wioría Tatiana García Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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' Factura: 002-003-000082365 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901023C01233 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
I 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

[Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

| exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

| 
| GUAYAQUIL, a 26 DE FEBRERO DEL 2018, (15:17). 
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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